
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Pertenencia 2016-0325 
 

Atendiendo el pedimento que precede y como quiera que el demandante dio 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del acta de la audiencia celebrada 
el 15 de julio de 2019, previo a la devolución de los depósitos judiciales 
consignados para el proceso, se insta a los herederos determinados del señor 
Manuel Guillermo Robayo para que alleguen el traspaso del vehículo de placa 
SHC-536 a nombre de Heynar Roberto Ortiz Quintero, como se dispuso en el 
numeral 2° de la citada audiencia (fl. 414 y 415 del c.1). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2019-01316 
 
 

1. En atención a la documentación que precede, por secretaría dese 
cumplimiento a lo dispuesto mediante auto de 5 de julio de 2023. 
 
2. De otro lado, se le pone de presente al ejecutante, dentro del plenario no 
obra liquidación de crédito aprobada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2019-01327 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de 15 de enero de 2024, en el sentido que es:  
 
“1. Toda vez que el poder otorgado a la apoderara María Camila Gutiérrez 
Morales visible a ítem 36, fue concedido exclusivamente para la representación 
legal de la parte actora a la audiencia celebrada de 23 de octubre de 2023 se 
hace innecesario pronunciamiento al respecto”, de la misma forma: 
 
2. “Revisada la liquidación de costas obrante a ítem 41, de conformidad con la 
regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 
corrige en el sentido que es “A cargo de la DEMANDADA” y no como allí 
se mencionó.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2019-02300 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, remítase el presente asunto a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que continúe su trámite. 
 
2. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace el Banco Comercial 
Av. Villas a favor de Aecsa S.A.S. 
 
Como consecuencia, téngase a Aecsa S.A.S. como litisconsorte del cedente a 
quien podrá sustituirlo si expresamente lo acepta la demandada (C.G.P, art, 
68). 
 
3. Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó como su apoderada judicial a la 
abogada reconocida en el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2019-02404 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Central de 
Inversiones S.A. en virtud al endoso realizado por el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez”– 
Icetex, contra Tatiana Cifuentes Fernández y Alexander Cifuentes García por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2019-02431 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 2° del auto de 14 de agosto de 
2023. 
 
2. De la misma manera, en forma inmediata corríjase la actuación datada 7 de 
octubre de 2022 denominada “envío de expediente”, de la consulta de procesos 
Siglo XXI, en el entendido que el trámite de la referencia hasta la fecha continua 
su tramite en esta sede judicial. 
 
3. Una vez ejecutoriada esta providencia, ofíciese a la Policía Nacional-Sijin 
Automotores y al Patrullero Carlos Alberto Ramírez Álvarez informando que 
dentro del presente asunto no se ha decretado embargo o inmovilización de 
ningún automotor, razón por la cual, se requiere para que en el término de 
cinco (5) días alleguen el oficio donde se informa la medida cautelar y así poder 
identificar su idoneidad. 
 
4. Póngase en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación que el 
automotor de placas VAO-827 no fue embargado ni aprehendido por cuenta de 
este juzgado; que el 23 de enero del año en curso la Policía de Santa Marta, 
informó que inmovilizaron el citado rodante. Lo anterior a fin de que se 
investigue si con la situación descrita se ha podido cometer algún hecho punible 
y determine el autor del mismo. Líbrese oficio acompañando el link del 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f78f3e8b50c38e48a0f83f29459b7f8030f0dda77a0c0a4f45503f356b611699

Documento generado en 16/04/2024 02:02:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2020-00473 
 
 

1. Se niega la petición elevada por la parte demandante, dado que según el 
informe visible a pdf 62 del cuaderno 1, no existen títulos de depósito judicial 
consignados para este proceso. 
 
2. Frente a la solicitud de las entidades bancarias, se le advierte al 
memorialista que deberá estarse a lo decretado y obrante dentro del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2020-01051 
 
 

Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2021-0329 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remesado a la pasiva con resultado 
negativo. 
 
2. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
3. Se reconoce personería al abogado Gustavo Alberto Latorre Cano como 
apoderado de la ejecutante en los términos del poder conferido. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto que libra mandamiento de 
pago a la parte pasiva, so pena de tenerse por desistida tácitamente la 
actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00402 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, aclárese si la 
misma incluyen los valores subrogados al Fondo Nacional De Garantías S.A. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2021-00581 
 
 

Se niega la solicitud que precede, pues no se observa ninguna ilegalidad ni 
irregularidad dentro del plenario, y además, dado que como se le indicó en 
anteriores pronunciamientos, el proveído objeto de inconformidad quedó en 
firme sin que ninguna parte manifestara réplica alguna, por lo tanto, deberá 
estarse a lo allí resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-01036 
 
 

Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Bancolombia S.A., a 
favor de QNT S.A.S., quien actúa como apoderada general del Patrimonio 
Autónomo Compra Bancolombia III-1. 
 
Como consecuencia, téngase a QNT S.A.S., quien actúa como apoderada 
general del Patrimonio Autónomo Compra Bancolombia III-1, como 
litisconsorte del cedente a quien podrá sustituir si expresamente lo acepta la 
demandada (C.G.P, art, 68). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2021-01246 
 
 

1. El citatorio remitido al demandado, incorpórese a los autos y téngase en 
cuenta para lo pertinente.  
 
2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
la Nueva E.P.S., con el fin de que consulte en sus bases de datos las 
direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído. 
 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ed587922f8f43994b44f32d5e22581acfe4c85be91af4e690ba10ebb025a6a1

Documento generado en 16/04/2024 02:03:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2021-01272 
 
 

Téngase en cuenta que la ejecutada contestó la demanda y presentó medios 
de defensa (Pdf 28), de los cuales córrasele traslado al demandante por el 
término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-01328 
 
 

Se niega la solicitud que precede, toda vez que las solicitudes relativas a la 
diligencia de entrega deberán efectuarse el día que se realice la misma y ante 
el comisionado. Además no se es claro de por qué se solicita caución judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00094 
 
 

1. En atención a la petición que precede y teniendo en cuenta el informe que 
obra a pdf. 33, se dispone entregar a la parte demandante los títulos de 
depósito judicial consignados para el presente proceso, hasta el monto de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas, siempre y cuando el crédito no 
se encuentre embargado. Por secretaría elabórese la orden de pago 
respectiva. 
 
2. Téngase por revocado el poder conferido por la demandante a su 
apoderado judicial. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido (Pdf. 
36). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Monitorio 2022-0101 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0280 
 

La parte interesada deberá estarse a lo dispuesto en auto de 19 de abril de 
2023. 
 
De la misma forma, verificado el correo institucional el email datado 26 de 
mayo de 2023, no registra anexos, pese de haberse enunciado: 
 

 
 
Por secretaría déjese los informes necesarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0280 
 

1. Por ser procedente, acéptese el desistimiento de la medida cautelar 
ordenada en el numeral 1° del auto de 25 de abril de 2022, por secretaria 
levántese el embargo aquí ordenado. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente, que devengue el demandado como empleado o 
contratista en la Empresa de Servicios Públicos de Chía Emserchia ESP. Ofíciese 
al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que con las 
sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución financiera 
autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio  
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $32.200.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00498 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 16), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00719 
 
 

En atención a la solicitud que precede, y a fin de resolver lo pertinente por 
secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en autos de 12 de diciembre de 
2022 y 26 de mayo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd3775e237ac9a1daf81f959badfccb629dafcd41a15c2ac306b537efe349516

Documento generado en 16/04/2024 02:03:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0888 
 

1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Banco de Occidente 
S.A. a favor de Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP CFG. 
 
Como consecuencia, téngase a Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP CFG como 
litisconsorte del cedente a quien podrá sustituirlo si expresamente lo acepta la 
demandada (C.G.P, art, 68). 
 
Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó como su apoderada judicial a la 
abogada reconocida en el presente asunto. 
 
2. Se pone en conocimiento que el presente asunto se encuentra suspendido 
mediante auto de 29 de junio de 2023. 
 
3. Por secretaría ofíciese a La Fundación Liborio Mejía Sede Bogotá, para que 
en el término de cinco (5) días informe el estado del trámite de negociación de 
deudas persona natural no comerciante de John Edwar Sandoval Hortua 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00923 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como 
apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido (Pdf. 
7). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-01197 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Diego Fernando Ramírez Niño, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-01371 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
Davivienda contra Sergio Oswaldo Díaz Toro, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2022-01681 
 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Iván Yesid Angarita Hernández, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2022-01681 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad del 
demandado que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $46.800.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-00372 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 
Finandina S.A., contra Gloria Alexandra Rincón Zambrano, por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-0508 
 
 

1. Por secretaría remítase el memorial visible a ítem 004 al estrado 
correspondiente, esto es, al Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de la 
ciudad. 
 
2. Se rechaza la notificación remesada a la pasiva, toda vez que el enteramiento 
adjunto corresponde al proceso 11001400306520220160600 adelantado en el 
Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal (ítem 009). 
 
Por ello, la parte interesada deberá remitir nuevamente el requerimiento a la 
aquí demandada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01245 
 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante respecto del 
desistimiento de las pretensiones, y como quiera que no hay medidas 
cautelares vigentes, el despacho con fundamento en lo previsto en el numeral 
3º del artículo 316 del C.G.P., dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de tenencia 
promovido por Inmobiliaria Bogotá S.A.S contra Santiago Janir Jaramillo, por 
desistimiento. 
 
TERCERO: Sin costas por no aparecer causadas.  
 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01259 
 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, como 
apoderada del demandante, en los términos del poder conferido. 
 
No obstante, se le pone en conocimiento a la togada que la presente demanda 
se encuentra rechazada, mediante auto de 6 de octubre de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01528 
 
 

Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de AECSA S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda contra Hugo David 
León Gutiérrez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 8980661 
 

1. $ 23.408.230.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de octubre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Patricia Carvajal Ordoñez, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2023-01551 
 
 

Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de la 
prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01619 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente de la orden 
de apremio a través de apoderada judicial, quien contesto la demanda en 
tiempo. 
 
2. De las excepciones de mérito formuladas por la parte pasiva, córrasele 
traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
3. No se tendrá en cuenta la documental allegada a ítem 16 y 17, toda vez que, 
fue allegada extemporáneamente, además, carece de legibilidad. 
 
4. Ahora bien, toda vez que se propuso como medio exceptivo “excepción 
innominada”, el juzgado la rechaza porque solo son admisibles los que se 
formulen en forma concreta. 
 
5. Se reconoce personería a la abogada Maribel Villalobos Villa como apoderada 
del demandada en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01651 
 
 

1. Téngase por revocado el poder conferido por la demandante a su apoderado 
judicial. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval, como 
apoderada de la ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2023-01654 
 

1. Téngase por revocado el poder conferido por la demandante a su apoderado 
judicial. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval, como 
apoderada de la ejecutante, en los términos del poder conferido. 
 
3. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Inversionistas Estratégicos S.A.S., como endosatario del Banco BBVA Colombia 
S.A., contra Julio León Barrera Velasco por pago total de la obligación y las 
costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 038 de hoy 17  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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